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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL  
MIÉRCOLES 17 DE MARZO DEL AÑO 2021. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

DE FECHA 4 DE MARZO DEL AÑO 2021. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO CIRCULAR NÚMERO 291 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO. 

B) CIRCULAR NÚMERO 006 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

C) CIRCULAR NÚMERO 014 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

D) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS, SE ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES Y PÁRRAFOS 

DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA KATHIA MARÍA BOLIO PINELO. 

E) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO EN MATERIA DEL INFORME Y 

COMPARECENCIA DEL FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR LAS DIPUTADAS SILVIA AMÉRICA 

LÓPEZ ESCOFFIÉ Y MARÍA DE LOS MILAGROS ROMERO BASTARRACHEA. 



 

2 

F) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE YUCATÁN, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA FÁTIMA DEL ROSARIO PERERA SALAZAR.  

G) INICIATIVA DE DECRETO QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL ABOGADO RICARDO DE 

JESÚS ÁVILA HEREDIA, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN.  

H) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNAN A 

LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN “A LA 

EXCELENCIA DOCENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


